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No. 0064

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA 
ECUATORIANA DE ASEGURAMIENTO DE LA 

CALIDAD DEL AGRO – AGOCALIDAD

Considerando:

Que, el artículo 13 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece que “las personas y colectividades tienen 
derecho al acceso seguro y permanente a alimentos sanos, 
sufi cientes y nutritivos; preferentemente producidos a nivel 
local y en correspondencia con sus diversas identidades y 
tradiciones culturales. El Estado ecuatoriano promoverá la 
soberanía alimentaria”;

Que, el artículo 281 numeral 13 de la Constitución de 
la República del Ecuador establece que “la soberanía 
alimentaria constituye un objetivo estratégico y una 
obligación del Estado para garantizar que las personas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades alcancen la 
autosufi ciencia de alimentos sanos y culturalmente 
apropiado de forma permanente, para ello es responsabilidad 
del Estado prevenir y proteger a la población del consumo 
de alimentos contaminados o que pongan en riesgo su salud 
o que la ciencia tenga incertidumbre sobre sus efectos”;

 Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica del Régimen de la 
Soberanía Alimentaria, publicado en el Registro Ofi cial 
Suplemento No. 583 de 05 de mayo del 2009 dispone que: 
el objeto de la Ley es establecer los mecanismos mediante 
los cuales el Estado cumpla con su obligación y objetivo 
estratégico de garantizar a las personas, comunidades y 
pueblos la autosufi ciencia de alimentos sanos, nutritivos y 
culturalmente apropiados de forma permanente;

Que, el artículo 24 de la Ley Orgánica del Régimen de la 
Soberanía Alimentaria, publicado en el Registro Ofi cial 
Suplemento No. 583 de 05 de mayo del 2009 dispone que: 
“la sanidad e inocuidad alimentarias tienen por objeto 
promover una adecuada nutrición y protección de la salud 
de las personas; y prevenir, eliminar o reducir la incidencia 
de enfermedades que se puedan causar o agravar por el 
consumo de alimentos contaminados”;
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Que, la Comisión del Codex Alimentarius ha determinado 
y acordado los métodos de muestreo para la determinación 
de residuos de plaguicidas a efectos del cumplimiento 
de los niveles máximos permitidos de contaminantes. La 
República de Ecuador ha apoyado y refrendado los métodos 
recomendados de muestreo para plaguicidas y adopta las 
disposiciones desarrolladas y acordadas por la Comisión 
del Codex Alimentarius, para el ámbito de aplicación 
considerado en el Artículo 2 de esta Resolución;

Que, el artículo 89 del Estatuto de Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva ERJAFE, establece 
que los actos administrativos que expidan los órganos 
y entidades sometidos a este estatuto se extinguen o 
reforman en sede administrativa de ofi cio o a petición del 
administrado;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nº 1449, de fecha 22 de 
noviembre del 2008 publicado en el Registro Ofi cial 479, 
el 2 de diciembre de 2008, se reorganiza al SERVICIO 
ECUATORIANO DE SANIDAD AGROPECUARIO 
transformándolo en AGENCIA ECUATORIANA DE 
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DEL AGRO – 
AGROCALIDAD, como una entidad técnica de derecho 
público, con personería jurídica, patrimonio y fondos 
propios, desconcentrada, con independencia administrativa, 
económica, fi nanciera y operativa; con sede en Quito y 
competencia a nivel nacional, adscrita al Ministerio de 
Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca;

Que, mediante Acción de Personal No. 290 de 19 de 
junio de 2012, el Sr. Javier Ponce Cevallos, Ministro de 
Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, designa, al 
Ing. Diego Vizcaíno Cabezas, como Director Ejecutivo de 
la Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del 
Agro –AGROCALIDAD;

Que, mediante Resolución de AGROCALIDAD N° 0096 
de 30 de septiembre del 2013, en la cual se expide el Plan 
Nacional de Vigilancia y Control de Contaminantes en la 
producción primaria;

Que, mediante Memorando No. MAGAP-CIA/
AGROCALIDAD-2016-000650-M, de 23 de noviembre 
de 2016, la Coordinadora Generala de Inocuidad de los 
Alimentos subrogante informa al Director Ejecutivo de 
AGROCALIDAD, que permito indicar que solicita la 
modifi cación del Plan Nacional de Vigilancia y Control 
de Contaminantes en la producción primaria y sus 
respectivos Programas, (anexos del Plan), que ya han 
pasado por el proceso de revisión y aprobación por parte 
de la Coordinación a mi cargo, el mismo que es aprobado 
mediante sumilla inserta en el documento, y;

En uso de sus atribuciones legales que le confi ere el Decreto 
Ejecutivo No. 1449, publicado en el Registro ofi cial No. 479 
de fecha 02 de diciembre de 2008, y el Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos de AGROCALIDAD.

Resuelve:

Artículo 1.- Aprobar el “PLAN NACIONAL DE 
VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINANTES 

EN LA PRODUCCIÓN PRIMARIA”, mismo que 
se encuentra adjunto como ANEXO y que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Dadas las características de dinamismo de 
las acciones que contempla este Plan y todos aquellos 
aspectos que en determinado momento pueden ser objeto 
de reglamentación, se requiere una constante actualización 
mediante la sustitución de páginas y/o apartados. Cualquier 
modifi cación del presente Plan requerirá de la aprobación 
del Director Ejecutivo de AGROCALIDAD. Las páginas 
y/o apartados que sean modifi cadas serán sustituidas por 
nuevas, las cuales deberán llevar la fecha en la cual se 
efectúo la modifi cación y la disposición que la autoriza, 
dichas modifi caciones se publicarán en la página WEB de 
AGROCALIDAD.

Artículo 3.- Las personas naturales o jurídicas que 
incumplieren las disposiciones establecidas en el presente 
Resolución serán sancionadas de conformidad a lo 
establecido en la normativa aplicable para tal efecto.

DISPOSICIÓN GENERAL

Única.- Para efecto del texto de la presente Resolución 
se publicará en el Registro Ofi cial, sin embargo el 
Anexo “PLAN NACIONAL DE VIGILANCIA 
Y CONTROL DE CONTAMINANTES EN LA 
PRODUCCIÓN PRIMARIA” descrito en el Artículo 
1 de la presente Resolución, se publicará en la página 
Web de AGROCALIDAD, para el efecto encárguese a la 
Coordinación General de Inocuidad de los Alimentos de 
AGROCALIDAD.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Deróguese la Resolución de AGROCALIDAD N° 
0096 de 30 de septiembre del 2013 en la cual se expide el 
“Plan Nacional de Vigilancia y Control de Contaminantes 
en la producción primaria”.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- La ejecución de la presente Resolución 
encárguese a la Coordinación General de Inocuidad de 
los Alimentos, Direcciones Distritales de Articulación 
Territorial, Direcciones Distritales y Jefaturas de Sanidad 
Agropecuaria de AGROCALIDAD.

Segunda.-La presente Resolución entrará en vigencia a 
partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Quito, D.M. 19 de mayo del 2017.

f.) Ing. Diego Vizcaíno Cabezas, Director Ejecutivo de la 
Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del 

Agro-Agrocalidad.

Ecuat
GROCA

ante Re
iembre d

gilancia y Control de Cont
ria;

Memorand
-00

Per
vier Ponc

ría, Acuacultur
no Cabezas, como D

oriana de Asegurami
ALIDAD;

esolución de AGROCALID
del 2013 en lare

ncia y Control de Contaminantes

Dir
miento d

olución de AGROCA
013

de Per
. Javie

dería
aíno
tor
A

Resolución de AGROCALIDAD
re del 2013, en la cual se expid

y Control de Contam

a, des
r Ejecut
la Calid

t o
gna, a
tivo d

de
 de

l

P
1

dad

N° 00

del

C
AG

Web d
oordin

la
de A

ac

CC
a pre

GR

OL
CIÓN 

ente

N
DE 
PRI

NA
C

Registr
ACION

xto de 
o Ofi

la p

NER

Plan
la

Ún

A
n G

ALIDA

C
eneral 
D.

esoluc
LIDAD

de

ARIA
ución, 

NTAM
A” des

se




